
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

020 del 10 de MARZO DE 2023 a las 8:00 a.m., y se 

desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 

Secretario(a) 

 

 
 
Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00162-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante:   NELSON VIRGILIO BOADA BAUTISTA 
Demandada:  INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 

CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA ENSEÑAUTO RIBERO CUCUTA y 
WALTER ARMANDO BOADA 

 
INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente proceso recibido por reparto el 9 
de marzo de 2023. Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 9 de marzo de 2023 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
SECRETARIO 
 

 
Departamento Norte de Santander  

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 
 

San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda de la referencia, sino fuera porque 
este Despacho no es competente para conocer del mismo por el factor cuantía. 
 
Revisado el acápite de pretensiones, evidencia el Despacho que, si bien el apoderado 
del demandante no discrimina cada uno de los valores solicitados, relata que el alegado 
contrato de trabajo inició el 01 de agosto de 2009 hasta el 30 de julio del año 2020, 
devengando un salario de $1.800.000, es decir 11 años, por los que peticiona el pago de  
prestaciones sociales, e indemnizaciones moratorias, entre otros sumas que, al ser 
calculadas, sólo en cuanto a prestaciones ya arroja un total de $51.876.500 (conformado 
por $19.800.000 de cesantías, $2.376.000 de intereses, $19.800.000 por prima de 
servicio y $9.900.000 de vacaciones), lo cual a todas luces excede la cuantía para 
conocer el proceso por este Juzgado. 
 
Es de recordar que los Jueces Laborales Municipales conocen en única instancia de los 
procesos cuya cuantía no exceda los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, conforme al último inciso del art. 12 C.P.T. modificado por la Ley 1395 de 2010, 
suma equivalente $23.200.000, por lo que claramente la cuantía en este asunto supera 
ese monto.  
 
En consecuencia, se dispone remitir el presente proceso a la Oficina de Apoyo Judicial 
de Cúcuta para que sea repartido entre los señores Jueces Laborales del Circuito de esta 
ciudad, quienes son los competentes para conocer del presente proceso, teniendo en 



cuenta no solo la norma en mención, sino la garantía del debido proceso del artículo 29 
de la Constitución Política. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Municipal de Pequeñas Causas de 
Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA de este Juzgado para conocer 
del presente proceso por razón de la cuantía, teniendo en cuenta los argumentos 
expuestos en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Contra esta decisión no cabe recurso conforme al art. 139 C.G.P. Por lo 
anterior, una vez surtida la notificación, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo 
Judicial de Cúcuta para que sea repartido entre los señores Jueces Laborales del Circuito 
de esta ciudad quienes son los competentes para conocer del mismo. 
 
TERCERO: Déjese constancia de su salida en los libros correspondientes llevados en 
este Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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